
RECURSO DE ALZADA 
 

DATOS DEL SOLICITANTE: 
D./ Dª __________________________________con N.I.F. (o C.I.F., o pasaporte)nº _________con 
domicilio en_____________________________________________________ nº ______ de___________ 

_____c.p._________,provincia de ___________________________________, actuando 

por sí mismo/a,  
____________________________________________________________________________________ 
 
Domicilio postal a efecto de notificaciones: 
___________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
Telf.______________________,Fax________________________,E-mail ________________________ 
 
 

EXPONE:  
FUNDAMENTOS DE HECHO 
Que estaba practicando deporte (SURF) en la playa de la Barceloneta de Barcelona. 
Que ese día no existía señalización alguna respecto a la prohibición del baño. 
Que para la practica del deporte citado es necesaria la concurrencia de condiciones 
meteorológicas adversas como son el fuerte oleaje y el viento. 
Que disponía del material adecuado para hacer frente a tales condiciones como son una tabla de 
surf de flotabilidad incuestionable atada al cuerpo y un traje de neopreno que evita la hipotermia y 
permite una larga estancia en el mar. 
Que no se me puede considerar bañista en ningún caso dado que concurren objetivos y 
necesidades muy distintas a la practica de mi actividad en el mar. 
Que fui denunciado por agentes de la autoridad por infracción tipificada en la Ordenanza de 
medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciudadana en el espacio público de Barcelona. 
Que la tipificación aplicada se refiere a bañistas pero en ningún caso para practicantes de SURF. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La aplicación de dicha infracción a practicantes de SURF, siendo esta reservada a bañistas, 
supone una aplicación analógica de dicha norma municipal. 
La aplicación analógica esta especialmente prohibida en el punto cuarto del artículo 129 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 
 
 
ACTO/RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE: 
Indicar acto, órgano y fecha del mismo. Aquí es necesario poner los datos que aparecen en la notificación 
de la sanción. Normalmente encabezan la carta. 
 
 
 
 

 

De acuerdo con todo ello y con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
interpone RECURSO DE ALZADA contra el Acto / Resolución citado, 

SOLICITANDO: 

Que quede sin efecto la sanción impuesta por infracción de las normas del proceso sancionador. 
 
 
 
 
 
 

 
 

__________, _____________________ de __________ 

 


